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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que loeSree. Alcaldes y Seeretarios reci-

ten los números del BOLÉT:N que correspondan al 
distrito, dispondrán que so fije un ejemplaj1 en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del nójaero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriflearse cada aSo, 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se smjcribe en la Imprenta de la DIPOTACION PSOVINOIAL i 7 pesetee 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas SO céntimos al semestre, paga
dos al «licitar la nsoricios. 

Números sndtos 28 c{%Hmt ¿t ptula. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las A.ntoridades, escepto Ins 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés.particular prévio el pago de 
25 eéntimot de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia l." de Abril.) ; 

PREsiDÉscif [i/ki msw» ti MimSTMS. 

SS. MSI. y Augusta Real Familia ¡ 
continúan sin novedad en su im-; 
poetante salud.-

, r;i i 
GOBIEENO DE,PROVINCIA. . i 

CORREOS. 

El dia 12 del actual á la una de la 
tarde se celebr^rátOn este Gobierno, 
subasta jnSMí^itag». el servicio de 
conducción diaria en carruaje, de la 
correspondencia, entre la Adminis
tración del ramo y la.Estacion fér
rea de esta .capital, bajo el tipo de 
1.370 pesetas y demás condiciones 
del pliego que se' publica, á conti
nuación. 

Lo que he dispuesto hacer noto
rio por medio de este periódico ofi
cial para qué llegue á conocimiento 
de las personas que quieran tomar 
parte en la Subasta. 

León Abril 1." de 1884. 
El OobemBdor, 

José l lnl i Cerbalán. 

SUBASTA. 

Por virtud de Real orden de hoy 
la licitación pública para contratar: 
la conducción dol Correo entre la 
Administración del Ramo y Esta
ción férrea de León, se verificará 
por-.él'orden y detalle siguientes, y 
bajo el pliego de condiciones que A 
con tinuacion. se' inserta: 

1.° La subasta se anunciará 
la Gaceta de Jlladrid y Bolelin Oficial 
de la provincia de León y por los 

demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Gobernador 
civil de la misma asistidb del ^dmi-
nistradorde Correos del ¿iismp.pun7 
to el dia 12 de Abril.á l^/una de la 
tarde, y .en el local que sefialo di
cha autoridad. 

2. * El tipo máximo para elrema-
te será el de. mil trescientas setenta 
pesetas anuales., , .'" 

3. ° Para presentarse cómo lici-
tador.eseondicipnprecisa, constituir 
previamente en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales en las ca
pitales de provincias ó puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la 
suma dé ciento treinta y siete pe
setas, ó su equivalente en Títulos 
de la Deuda del Estado, regulando 
su importe efectivo conforme pres
cribe el Real decreto de 29 de Agos
to de 1876, ó disposiciones que ri
jan el dia del remate. Una vez ter
minada la licitación, dichos depósi
tos serán devueltos á los interesa
dos, exceptuando el correspondien
te al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno 
civil para la formalizacion déla fian
za en la Caja de Depósitos tan pron
to como reciba la adjudicación defi
nitiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular 
de 24 de Enero de 1860. 

i." Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, expresando por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma, ó la 
de la persona autorizada cuando no 
sepa escribir. A cada pliego se uni
rá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, 
y una certificación expedida por el 
Alcalde de la vecindad-del propo

nente, por la que conste su aptitud 
legal, buena conducta y que cuen-
,tá con recursos, para desempeflar el 
servicio que licite.: 

Los licitadores podrán ser repre
sentados en el acto de la subasta 
por personadebidameoteautorizada, 
próvia presentación. dé: documento 
queío acredite. 
: 5." Los.plieigOBTCoji-las! proposi
ciones han. deíquedar precisamente 
í C n poder del Brésidanteide la subasr 
.ta duvante.ta media hora.anterior ¿ 
la fijada paraidarprinuipio al acto, y 
una vez entnegádos no se podrán 
•retirar. . . . . . 

6. ' Para extender Jas proposi
ciones qué deberá. verificarse en 
papel de la clase 11.* se observará 
la fórmula siguiente: . 

D. F. de T., natural de;... vecino 
de.... me obligo á desempeñar la 
conducción del Correo en . carruaje 
cuantas veces diariamento sea ne
cesario, entre la Administración del 
ramo y la Estación del:ferrorcarril 
de León por el precio de..: pesetas 
anuales, bajo las condiciones con
tenidas.en el pliego aprobado por el 
Gobierno. 

(Fecha y firma.) 
7. " Abiertos los pliegos y leídos 

públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose este á fa
vor del mejor postor.sin perjniciode 
la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible, se 
remitirá el expediento á la Direc
ción general de Correos en la forma 
que determina la circular del mismo 
Centro de fecha 4 de Setiembre de 
1880. 

8. ° Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos 
ó más proposiciones, se abrirá en.el 
acto nueva licitación verbal, por es

pacio de media hora, entro los auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empate. 

9.° Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente Ja for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministro de la 
Gobernación la Ubre facultad de 

•aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate,' taniéndo siempre, en 
.cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones lajo, las que se contrata el 
serticio del Correo ieidá y vuelta, 
cuantas neces al dia sea necesario, 
entre la A dminislracim del ramo de 
£em y la Estación, del ferro-carril 
del mismo-punto. 

1. * El contratista se obliga á 
conducir en carruaje cuantas veces 
diariamente sea necesario, entre la 
Administración de Correos y la Esr 
tación del ferro-carril de León (en
tendiéndose también como tal, los 
pliegos con valores declarados, do 
efectos públicos y alhajas asegura
das) toda la correspondencia públi
ca y de oficio, sin excepción de nin
guna clase, y á los empleados del 
ramo que vayan encargados del ser
vicio de cada expedición. 

2. " La distancia que comprende 
esta conducción debe ser recorrida 
en el tiempo qne fije la Administra
ción de Correos, que señalará las 
horas de partida de los puntos ex
tremos; siendo además de su com
petencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y 
prévia la aprobación por el Centro 
directivo. 

3. * Por las detenciones ó retra
sos cuyas causas no so justifiquen, 
se exigirá al contratista, en el papel 
correspondiente, la multa de cinco 
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pesetas por cada ;d¡ez minutos, y s i 
las faltas de esta ú otra especie que 
afecten al buen servicio se repitie
sen, prévia instrucción de expe
diente, se propondrá al Gobierno la 
rescis.'on del contrato, abonando 
aquel los perjuicios que se originen 
al Estado. 

4. " Para el buen desempeño de 
esta conducción, tendrá el contra
tista el número suficiente de caba-
llerías mayores y los necesarios ca
rruajes con las condiciones indis
pensables de decencia, almacén ó 
sitio capaz é indepeudiente del de 
los viajeros y equipajes, pava colo
car toda la correspondencia que ha -
ya de conducirse, y los asientos co
rrespondientes para los empicados. 

5. " Será obligación del contra
tista ayudar á cargar y descargar 
la correspondencia, y trasportarla 
desde el coche al wagon-correo y 
viceversa. 

6. * El contratista podrá condu
cir viajeros eu el coche que destine 
al servicio, siempre que éstos mon
ten y bajen en los puntos de arran-
queótérmino.yno sedó con ello mo
tivo para que el Correo sufra retra
so en el punto de partida, ni se de
tenga en el trayecto. 

7. " La cantidad en que quede 
contratada la conducción se satisfa
rá por mensualidades vencidas en 
la Tesorería de Hacienda de León. 

8. " El contrato durará cuatro 
afios contados desde el dia que se 
fije para que empiece el servicio al 
comunicar la aprobación superior de 
la subasta. 

9. " Tres meses ántes de finalizar 
dicho plazo, avisará el contratista 
á la Administración principal res
pectiva si se despide del servicio, á 
fin de que, dando inmediato couoci-
miento al Centro Directivo, pueda 
procederso con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran 
causas ajenas á los propósitos de la 
Administración que impidiesen otra 
contrata ó hubieran de celebrarse 
dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar pres
tando el servicio por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y 
condiciones establecidas. Si aquél 
no se despidiera á pesar de haber 
terminado su compromiso, se enten
derá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso re
servado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea 
oportuno. 

Los tres meses de anticipación 
con que debe de hacerse la despedi
da del servicio se empezarán á con
tar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el 
aviso en la Dirección general. 

10. Las exenciones del impues
to de los portazgos, pontazgos ó 
barcajes que correspondan al cor
reo, se ajustarán á lo determinado' 
en el párrafo 12 del art. 16.° del 
pliego de condiciones generales pa
ra el arriendo de aquellos, de fecha 
de 23 do Setiembre de 1877, y á 
las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular. 

11. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará 'el con-
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y "de dos copias 
simples y otra en el papel sellado 
correspondiente; esta última, con 
una de las primeras, se remitirá á 
la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará 
en la Administración principal por 
la que hayan de acreditarse los ha
beres. En la escritura se hará cons
tar la formalizacion del depósito de
finitivo de fianza, por copia literal 
de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de 
la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin 
no se disponga así por el referido 
Centro. 

12. El contratista queda en la 
obligación de satisfacer el importe 
de la inserción del anuncio de su
basta, cuyo justificante de pago de
berá exhibir en el acto de entregar 
en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real 
orden de 20 do Setiembre de 1875. 

13. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso del Go
bierno. 

14. El rematante quedará sujeto 
á lo prevenido en el art. 5." del Real 
decreto do 27 de Febrero do 1852, 
sino cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga 
efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado 
en cualquiera de las condiciones del 
contrato; ejerciendo la Administra
ción pública su acción contra la 
fianza y bienes del interesado hasta 
el completo resarcimiento de' los 
perjuicios que se irroguen á la mis
ma. 

Madrid 28 de Marzo de 1884.—El 
Director general, G. Cruzada.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
León. 

SBCCION DE F O M E N T O . 

Deslinde de montes. 

Habiéndose procedido por la Je
fatura de Montes de la provincia, 

con las formalidades debidas, en 
cumplimiento de lo ordenado por la 
Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, en 20 de 
Agosto de 1882, al deslinde de los 
montes públicos incluidos en el Ca
tálogo, con los números 426, 500 y 
694, denominados respectivamente 
Collía, Avoces y Olloroso y Valme-
diano, pertenecientes á los pueblos 
de Vegacerneja, Escaro y Santa 
Colomba de Curueño, que oportu
namente se anunció en el BOLETÍN 
OFICIAL, núm. 117, correspondiente 
al dia 4 de Abril del año último, 
cuyo deslinde de los montes expre
sados tuvo efecto en el mes do Ju
nio próximo pasado, con la asisten
cia de los Alcaldes de los respecti
vos distritos municipales, Juntas 
administrativas ó interesados, pré-
viamente citados; he acordado 
anunciar dicho deslinde en este pe
riódico oficial, con arreglo á lo pre
venido en el art. 34 del reglamento 
de 17 de Mayo do 1865, para que 
si alguna corporación ó particular 
se croen agraviados con el precita1-
do deslinde, presenten en este Go
bierno de provincia sus reclamacio
nes dentro del improrrogable plazo 
de 15 dias, que empezarán á con
tarse desde la inserción do este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, pues 
pasado que sea no se admitirá nin
guna bajo ningún concepto. 

León 28 de Marzo de 1884. 
El Oobornndor, 

J o s é IKlliz CorbnlaH. 

(Gaceta del día 22 de Marzo} 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTKOS. 

REAL DECRETO. 
En el expediente y autos de com

petencia suscitado entre el Gober
nador de la provincia de Teruel y el 
Juez de primera instancia de Hijar, 
de los cuales resulta: 

Que en 2 de Agosto del corriente 
año Mariano López Mallor denunció 
ante el Juzgado municipal de Hijar 
el hecho de que hacía ocho dias los 
ganados de D. Antonio Monzón y 
D." Joaquina Galvez venían pastan
do en cinco campos propiedad del 
denunciante, tres de ellos sitos en el 
pago do la Valí de Arcos y dos en el 
de la Cabeza Grande: 

Que sustanciado el correspon
diente juicio de faltas, el Juez muni
cipal dictó sentencia, por la cual 
declaró que los denunciados no te
nían derecho á pasturar las fincas 
del denunciante, y les condenó en 
la multa de 20 pesetas y «tras 20 por 
vía de indemnización, condenando 
asimismo á los pastores Antonio Ca
rrillo y Forencio Turón á la pena de 
15 dias de arresto menor: 

Que apelada dicha sentencia, y 
tramitádose este recurso ante el 
Juez de primera instancia, D. Anto
nio Monzón y D. Manuel Galvez 
acudieron al Gobernador de la pro
vincia acompañando una escritura 
de concordia entre varios pueblos 
sobro el derecho á pastar los gana
dos, y solicitaron de aquella Auto-
ridfid requiriera de inhibición al Juz
gado, como así lo verificó, alegan
do que la denuncia se fundaba en 
haber pastado los ganados de los de
nunciados cu una finca sita en Al-
balate, y que se hallaba gravada 
con la servidumbre de pastos, en 
virtud del convenio ó concordia an
tes mencionado; que los bienes, de
rechos de aprovechamiento, servi
dumbres y cualquiera otro interés 
colectivo de la industria y de la 
agricultura, representados por los 
propietarios de un pago, una comu
nidad de regantes, etc., si forman 
una corporación sujeta á la inspec
ción administrativa, se reputan 
equivalentes á los derechos y bienes 
comunes para su reivindicación se
gún Reales decretos en 25 de Agos
to de 1847, 5 de Febrero do 1850 y 
18 de Abril de 1860; que existiendo 
el convenio de mancomunidad da 
pastos, los vecinos de cada uno de 
los pueblos convenidos tienen en su 
virtud derecho á los pastos de las 
fincas de los demás indistintamente, 
por lo cual era indudable que el he • 
cho objeto de la denuncia no afec
taba exclusivamente al interés par
ticular del denunciante, sino que 
envolvía una cuestión de interés co
munal relativo al aprovechamiento 
de pastos de los pueblos comprendi
dos en la concordia; y citaba el Go
bernad! T el art. 72 de la ley Muni
cipal; reglas 2.* y 5." de la Real or
den de 17 de Mayo do 1839, y de
cretos de 8 de Junio de 1813 y 6 de 
Setiembre de 1836: 

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose com
petente, alegando que lo ley do 8 de 
Junio de 1813, restablecida en 6 de 
Setiembre de 1836, consideró cerra
das y acotadas todas las fincas de 
dominio particular sin que la cos
tumbre inmemorial sirva de base 
para reconocer la servidumbre de 
pastos, que sólo puedo justificarse 
con título especial de adquisición 
válido y legítimo, y aun en esto ca
so no pueden extenderse á más que 
á lo comprendido eu el mismo título 
según doctrina del Tribunal Supre
mo en sentencias de 26 do Noviem
bre do 1864 y 14 de Abril de 1866; 
que en una cuestión idéntica pro
movida en aquel Juzgado por otros 
ganaderos, el Tribunal Supremo en 
17 de Febrero último dictó senten
cia, en la que se les condenó en las 
costas y pérdida del depósito; que 
la concordia presentada por los de
nunciados solo podía tener efecto en 
determinar época y en montes co-
muuales por alera foral, y nunca so-



bre fincas de dominio privado mien
tras un titulo especial no establezca 
sobre cada una de ellas la servidum
bre de pastos debidamente circuns
tanciada; que tratándose de daños 
de ganados en campo ajeno no ha
bía cuestión previa administrativa, 
y su represión solo incumbía A los 
Tribunales, según los artículos 3 y 
14 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y 344 de la ley orgánica del 
Poderjudicial; que el art. 124 del 
reglamento de 17 de Mayo de 1865 
sobre policía de los montes públicos 
no era aplicable al caso, fuese mayor 
ó menor de 1.000 escudos el daüo 
causado por el ganado por referirse 
á otra clase de daños; que en asun
tos criminales los Gobernadores no 
pueden suscitar competencias, toda 
vez que se lo prohibe el párrafo pri
mero del art. 54 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863 y doctrina 
establecida en innumerables deci
siones del Consejo de Estado: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites; 

Visto el art. 2." de lá ley orgánica 
del Poderjudicial, según el cual la 
potestad de aplicar las leyes en los 
j uicios civiles y criminales j uzgando 
y haciendo ejecutarlo juzgado cor
responde exclusivamente á los Juc
ees y Tribunales: • 

Visto el art. 611 del Código penal, 
que castiga con las penas en el mis
mo establecidas á los dueños de ga
nados que entraren en heredad ó 
campo ajeno y causaren daño: 

Visto el núm. I.°. art. 54 del re
glamento de 25 de Setiembre de 
1863, que prohibe á los Gobernado
res suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión pre
via, de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar: 

Considerando: 
1. ° Que el presente conflicto se 

ha suscitado con motivo de los da
llos causados en propiedad particu
lar por unos ganados y por el juicio 
celebrado á consecuencia do la de
nuncia presentada ante los Tribuna
les por el propietario de las Ancas 
en que se causaron los expresados 
daños: 

2. ° Que sean los que quieran los 
títulos que los dueños de los gana
dos invoquen para hacer uso de la 
servidumbre do pastos, esos titules, 
como limitaciones del dominio pleno 
do las fincas referidas, solo pueden 
apreciarse por los Tribunales de Jus
ticia, que son los únicos fompoton-
tos para ello: 

3 ° Que pudiendo el hecho por 

que so procede constituir una falta 
definida y castigada en el Código 
penal, y no estando reservado el 
castigo de la misma á los funcio
narios de la Administración, ni exis
tiendo tampoco cuestión alguna 
prévia administrativa que resolver, 
es indudable que no ha podido el 
Gobernador suscitar el referido con
flicto; 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo deEstado en pleno, 

Vengo en decidir que no ha debi
do suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á veintiocho de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, An
tonio Cánovas del Castillo. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADmiSTRACIOiV 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de la provincia do Ijcon. 

Cédulas personales. 

Hallándose prescrito por el ar
ticulo 25 de la Instrucción para la 
imposición, administración y co
branza del impuesto de cédulas per
sonales de 31 de Diciembre de 1881, 
que en el trascurso del mes de 
Abril, los Ayuntamientos, no capi
tales de provincia, tendrán formado 
un padrón arreglado al modelo nú
mero 2, adjunto á la propia Instruc
ción, espresivo de los nombres de 
los individuos de ambos sexos, ma
yores de 14 años, avecindados en 
los pueblos, obligados á obtener cé
dula personal, la Administración re
cuerda á los municipios el expresa
do precepto legal, y en su conse
cuencia les previene que en el pe
riodo citado formen los padrones de 
sus respectivos distritos con suje
ción extricta al modelo referido, en
careciéndoles de paso que cumplan 
con lo dispuesto en los artículos del 
26 al 29 do la mencionada Instruc
ción, y cu su virtud, que formen 
los resúmenes espresivos del núme
ro de individuos de ambos sexos 
mayores de 14 años, obligados á' 
obtener cédula personal de las di
ferentes clases que están estableci
das, y que esos resúmenes que sir
ven de estados ó pedidos de cédulas 
que hacen á la Administración, los 
Ayuntamientos los remitan á esta 
dependencia dentro del citado mes 
de Abril juntamente con los padro
nes originales, una copia literal de 
los mismos y la lista cobratoria do 
los individuos todos que con arreglo 
á los padrones resulten contribu
yentes al impuesto, como lo ordena 
el art. 29. 

Para cumplir lo que dispone el 

art. 30, es do necesidad que los mu
nicipios, antes do empezar el año 
económico, den conocimiento á la 
Administración del recargo que 
hayan acordado imponer sobre el 
precio de las cédulas personales ó 
parto de que han renunciado á la 
imposición de este arbitrio. 

Recomienda la mayor puntuali
dad en el cumplimiento de esto ser
vicio, para que aleguen los Ayun
tamientos las responsabilidades, 
que en caso de inobservancia les 
pueda afectar. 

León 28 de Marzo de 1884.—Ama-
lio G. Montero. 

AUDIENCIA DEL TERUITOKIO. 

SECRETARIA. DE OOBIEttNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

ANUIS C I O . 

En los 15 últimos dias del mes do 
Mayo próximo, se celebrarán en es
ta Audiencia exámenes generales 
de aspirantes á Procuradores, con
forme á lo prevenido en el el articu
lo 3." del Reglamento de 16 de No
viembre do 1871. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones señaladas cu los núme
ros 1.", 3.° y i.' del art. 873 do la 
ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, y dentro de los 
15 primeros dias de Abril inmediato 
dirigir sus solicitudes al Ilustrísimo 
Sr. Presidente de esta Audiencia 
por conducto de la Secretaría de 
Gobierno, expresando en ellas si do-
sean ejercer la profesión en pobla
ciones con ó sin Audiencia territo
rial, y acompañando los documen
tos que enumera el art. 5.° del cita
do Kcglamento. 

También so celebrarán exámenes 
en los 15 primeros dias de Mayo, do 
aspirantes á Secretarios de Juzga
dos municipales con sujeción al re
glamento do 10 de Abril de 1871. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes dentro de los 20 dias del 
mes anterior. 

Lo que de orden de S. S. lima, se 
anuncia en los BOLETINES OFICIALES 
para conocimiento de todos aque
llos á quienes pueda interesar. 

Valladolid 20 de Marzo de 1884.— 
L. Manuel Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Mateo Díaz Caneja, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Oseji de Sajambre. 
Hago saber: que el Ayuntamien

to de mi presidencia con la Junta 
municipal de asociados en sesión 
extraordinaria del dia 5 del actual. 

al discutir y aprobar los presupues
tos municipales para el ejercicio 
económico de 1884 á 1885, y te
niendo en cuenta el Roglemento de 
8 de Noviembre de 1849, acordó es
tablecer una plaza de guarda mu
nicipal para la vigilancia de los 
frutos, pastos y montes del muni
cipio por el tiempo y duración de 6 
meses á contar desde 1.° de Mayo 
próximo al 30 de Octubre siguien
te. Para ser admitido ha de reunir 
las circunstancias siguientes: 

1. " Ser de 25 años do edad. 
2. * Tener la talla que se exige 

para el servicio militar. 
3. ' Constitución robusta y no 

adolecer de defecto físico que lo in
valido en sus facultades intelectua
les. 

4. * Conducta intachable que se 
hará constar por ol Alcalde y Párro
co do su domicilio ó vecindad; y 

5. ' Saber leer y escribir. 
Los aspirantes á dicha plaza pre

sentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de esta Corporación dentro 
de los 10 dias siguientes al de la in
serción de ostoaDuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. Se ad
vierte que los contratos con los 
aspirantes serán convoiiciouales. 

Dado en Oseja á 17 de Marzo de 
1884.—Mateo Díaz Ciinoja. 

Alcaldía coustitiicionalde 
Villazanzo. 

Terminadas las cuentas munici
pales de los ejercicios de 1880 á 81, 
81 á 82 y 82 á 83, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento por término do 15 
dias, para que los vecinos puedan 
examinarlas y formular por escrito 
las reclamaciones qtio crean eon-
Yonioutes, que serán comunicadas 
á la Juuta municipal. 

Villazauzo á 24 de Marzo de 1884. 
—El Alcalde, Inocencio Taranilla. 

Alcaldía constUncitmal de 
Cacabelos. 

Vacante la Secretaría do este 
Ayuntamiento por destitución del 
que la desempeñaba se anuncia al 
público por término do ocho dias 
para proveerla en persona acta, fiel, 
celosa y meritoria para su desempe
ño, dentro de los cuales presentará 
en la Secretaria del mismo la ges
tión y méritos de que se crea asis
tido. 

Cacabelos 20 de Morzo de 1884. 
—El Alcalde, Francisco Sánchez. 

Alcaldía constilucional de 
San Cristóbal de la Polaníera. 

D. Santiago Castro Castrillo, Alcal
de constitucional del mismo. 
Hago saber: que terminadas las 



te 

cuentas municipales del año eco
nómico de 1880 á 1881 se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del mis
mo Ayuntamiento por el término 
de 15 dias á contar desde que este 
anuncio aparezca en el BOLETÍN OFI
CIAL, durante los cuales pueden 
examinarlas cualquiera vecino y 
hacer respecto de ellas las reclama
ciones y observaciones que crean 
convenientes por escrito, pasado es
te término no serán oidas las que se 
presenten. 

San Cristóbal de la Folantera 
Marzo á 24 do 1884.—El Alcalde, 
Santiago Castro.—De su orden, el 
Secretario, Julián Pedresa. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, en la rec
tificación del amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de 
la contribución territorial del año 
económico de 1884 ¿ 85, los contri
buyentes por este concepto, presen
tarán relaciones juradas en las Se
cretarías del mismo, de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince dias pasados los 
cuales no serán oidos: 

Gusendos de los Oteros 
Villaquejida 
Villademor 
Villazanzo 
Santa María de la Isla 
Priaranza del Bierzo 
Santiago Millas 
Santa Maria del Páramo 
Hospital de Orvigo 
Valderas 
Vega de Espinareda 
Castrofuerte 
Vega de Infanzones 
Matadeon 
La Robla 
Campo de Villavidel 
Joara 
Galleguillos 
Santas Martas 
Congosto 
Castropodame 
Vegaquemada 
Quintana del Marco 
Víllasabariego 
Fuentes de Carbajal 
Sahagun 
Castrotierra 
San Millan de los Caballeros 
San Adrián del Valle 
Gorullón 
Balboa 
Villaturiel 
Los Barrios de Luna 
Toreno 
Alvares 
Sariegos 
Las Omañas 
Castilfalé 
Xa Vega de Almanza 

Boñar 
Cubillas 
Pórtela 
Quintana y Congosto 
Valdelugueros 
Vegacervera 
Otero de Escarpizo 

JUZGADOS. 

D. Juan Bros y Canella, Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: que por D. Isidro 

Santos Fernandez, vecino de Troba-
jo del Camino, término municipal 
de San Andrés del Babanedo, se ha 
presentado escrito en este Juzgado 
solicitando se le incluya en el cen
so electoral y se le declare con de
recho á ser elector y tomar parte 
en las de Diputados á Cortes en el 
distrito ó sección á que correspon
de. Y habiéndose admitido dicha 
demanda, poracompañarse á la mis
ma los requisitos que la ley exige, 
se hace público por medio del pre
sente para que los que se conside
ren con derecho á hacer oposición 
lo verifiquen dentro del término de 
20 dias, á contar desde la inserción 
de esto anuncio eñ el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

León 22 de Marzo de 1884.—Juan 
Bros.—Por su mandado, Maximino 
Galán. 

Licenciado D. Vicente Tezanos Or-
tiz, Juez accidental de primera 
instancia de este partido de Sa
hagun. 
Hago saber: que por D. Pedro 

Suarez López, de esta vecindad, se 
ha acudido á este Juzgado en soli
citud de que se le declare con de
recho electoral para Diputados á 
Cortes, incluyéndole al efecto en 
el libro del censo correspondiente á 
esta sección, y admitida tal deman
da se hace público por el presente 
para que los que quieran presentar
se en oposición á la misma lo veri
fiquen dentro del término de 20 
dias á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Sahagun á 20 de Marzo 
de 1884.—Vicente Tezanos Ortiz.— 
Por su mandado, Matías Garcia. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CUERPO DE TELÉGRAFOS 

Dirección de Sección de León, 
Necesitando la Dirección general 

do Correos y Telégrafos, arrendar 
un local conveniente para la insta
lación de las oficinas de Telégrafos 
de esta capital, se participa por me
dio de este anuncio íi los señores 
propietarios de casas á fin de que si 

les conviniere, se sirvan presentar 
sus proposiciones por escrito en 
esta Dirección de Sección en el tér
mino do un mes á partir de esta 
fecha. 

León 28 de Marzo de 1884.—El 
Director, Benito del Campo. 

Junta Diocesana de reparación de 
templos del Obispado de León. 

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 12 del corriente se 
ha señalado el dia 29 de Abril pró
ximo á la hora de las doce de la ma
ñana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de repa
ración extraordinaria del templo 
parroquial de San Juan de Robledo 
bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 
2.778 pésetes 49 céntimos. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de Ma
yo de 1877, en el Palacio episcopal 
ante esta Junta diocesana, hallán
dose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma para conocimiento del 
público los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y memoria 
explicativa del proyecto. Las pro
posiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, ajustándose en su redac
ción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse préviamente, como ga
rantía para tomar parte en esta su
basta, la cantidad de 138 pesetas 
92 céntimos en dinero ó en efectos 
de la Deuda, conforme á lo dispues
to por Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876. A cada pliego de proposi
ción deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado 
el depósito del modo que previene 
dicha Instrucción. 

León 24 de Marzo de 1884.—El 
Presidente, Dr. Cayetano Sentís, 
Vicario Capitular. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 
de de y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación 
de las obras de se comprometo 
á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas cou estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de 

(Fecha y firma del proponente) 
Nota. Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos es
crita en letra, por la que se compro
meta el proponente á la ejecución 
de las obras. 
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